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RESPUESTA, Observación a las invitaciones 2021-27-10001061 y 2021-27-20000082.0 – 
Chocó, presentada por Luis Carlos Cabrera Palacios, representante legal de ASOCIACION 
CAMPO VERDE DEL CHOCÓ, identificada con NIT No. 900509527, a través de correo 
electrónico lucapa34@gmail.com el día 07-02-2021 a las 4:35 p.m. 
 
Reciban un cordial saludo, 
 

En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, nos permitimos dar respuesta de la siguiente manera: 
 
La herramienta tecnológica de inteligencia artificial creada por el ICBF, denominada BETTO, 
(Bienestar, Eficiencia, Transparencia, Tecnología y Oportunidad), fue diseñada para facilitar los 
procesos de invitación, evaluación y selección de los operadores habilitados en el Banco Nacional 
de Oferentes para los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral a cargo de la 
Dirección de Primera Infancia, IP 003 de 2019.  
 
Esta herramienta es una solución tecnológica, de analítica avanzada y características de algoritmos 
de inteligencia artificial y aprendizaje automático, que permiten realizar acciones basados en una 
serie de factores determinados por el ICBF, que para este caso son los criterios de verificación, 
selección y desempate, estos últimos en caso de requerirse. Por esta razón, conforme a la 
información diligenciada por los oferentes en los diversos campos dentro de las manifestaciones de 
interés, esta herramienta realiza la lectura y análisis de los mismos, para el procesamiento de dicha 
información, y para efectos de verificar los criterios establecidos en los actos administrativos de 
carácter general que se relacionarán más adelante.  
  
En este orden de ideas, es importante indicar que, de acuerdo al Banco Nacional de Oferentes de la 
Dirección de Primera Infancia, conformado a través de la Resolución 11974 del 30 de diciembre de 
2019 de la Subdirección General del ICBF y constituido mediante la Invitación Pública No. 003 de 
2019, a través de la Resolución No. 5743 de 2020, modificada por las Resoluciones 6028 y 6694 de 
2020, y 0320 y 0371 de 2021, se estableció el procedimiento administrativo y los criterios de 
selección de operadores, motivo por el cual, las reglas del proceso, relativas a la invitación, términos 
y demás se encuentran establecidas en dichos actos administrativos.  

Ahora respecto a su observación, en la que manifiesta, “(…) Las invitaciones relacionadas en el 
numeral A corresponde al departamento del choco CZ bahía solano don la herramienta de 
inteligencia artificial BETTO adjudica estas invitaciones omitiendo los criterios de evaluación y la 
aclaración de la resolución 0320 del 27 de enero del 2020 CAPÍTULO IV. CONTRATACIÓN DE 
INTERESADOS HABILITADOS el cual es claro y dice que Para la selección de los proponentes que 
presenten manifestación de interés para la suscripción de contratos cuyo valor corresponda a rango 
4, se deberá tener en cuenta a las entidades que se encuentren en rango 4 y 5. Siendo así el oferente 
que saco el mayor puntaje de calificación es la asociación campo verde del Colombia y la fundación 
serranía el segundo lugar, en los respectivos cuadros se observa los puntajes el mayor es el de 
campo verde en ambas invitaciones, este orden de idea no se está aplicando el criterio de 
objetividad, libre concurrencia. (…)”, refiriéndose a las invitaciones públicas a ofertar No. 2021-27-
10001061 y 2021-27-20000082.0, nos permitimos informar,  
 
En primer lugar, es necesario indicar que, según la Resolución No. 5743 de 2020, modificada por las 
Resoluciones No. 6028 y No. 6694 de 2020, y, No. 320 y No. 371 de 2021, establece en el literal e), 
del artículo 1° del Capítulo IV de la IP 003 de 2019 que, cuando el rango del proceso de contratación 
entendido como el valor del contrato de aporte corresponde al rango 4, se tendrán en cuenta dentro 
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del proceso de selección las entidades que se encuentren en rango 4 y 5, evaluándose de manera 
conjunta, sin que se agote la aplicación de los criterios de selección de manera individualizada por 
cada rango o de forma sucesiva. De allí que para el caso que nos ocupa, no es aplicable lo antes 
dicho, por cuando dentro de la invitación a ofertar No. 2021-27-10001061 el valor contemplado en 
este proceso contractual es de $1.303.585.500 pesos, el cual corresponde al rango 2, y la  
invitación a ofertar No. 2021-27-20000082.0 el valor contemplado en este proceso contractual es 
de $1.599.121.711 pesos, el cual corresponde al rango 3, en consecuencia, dentro del proceso de 
selección se agotó el respectivo rango de los proponentes que manifestaron interés en cada una de 
las circunscripciones si a ello hubiere lugar.   
 

1. Con respecto a la invitación a ofertar No. 2021-27-10001061: 

Dicha invitación tiene las siguientes características:  

• Departamento: Chocó 

• Centro Zonal: CZ Bahía Solano 

• Municipio: Bahía Solano 

• Servicio: Desarrollo Infantil en Medio Familiar, sin arriendo.  

• Unidades de Servicio: 6 

• Número de cupos: 510 

• Valor: $1.303.585.500 

• Rango: 2 
 

Con respecto a los resultados del proceso de evaluación de la invitación pública a ofertar No. 
2021-27-10001061, los cuales se encuentran publicados en la página oficial del ICBF, en el enlace 
https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-2021, en el 
archivo denominado “Informe de Evaluación, corte 27/01/2021 en Excel”, en el primer orden de 
elegibilidad se ubica la entidad FUNDACIÓN SERRANIA, identificada con NIT No. 900252699, de 
rango No. 4, con un total de 76,25 puntos. Para una mayor ilustración se encuentran los siguientes 
resultados:  
 

 

https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-2021
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Con referencia a lo anterior, y frente al caso particular, la Resolución No. 5743 de 2020, modificada 
por las Resoluciones No. 6028 y No. 6694 de 2020, y, No. 320 y No. 371 de 2021, establece en el 
literal e), del artículo 1° del Capítulo IV de la IP 003 de 2019, lo siguiente:  
  

“(…)   
e) Recibidas las manifestaciones de interés y la documentación que soporte las mismas se 
procederá a efectuar la validación de los criterios de verificación, selección y los de 
desempate, en el evento que se requieran. Este procedimiento se agotará de acuerdo a cada 
circunscripción (municipal, departamental y nacional sucesivamente) y se deberá tener en 
cuenta a las entidades que se encuentren en el mismo rango de capacidad operativa 
del contrato a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango en cada una de las 
circunscripciones antes descritas. Para la selección de los proponentes que presenten 
manifestación de interés para la suscripción de contratos cuyo valor corresponda a 
rango 4, se deberá tener en cuenta a las entidades que se encuentren en rango 4 y 5.   
  
Si una vez agotado el rango no se logra la selección de la entidad, se procederá a efectuar 
revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los 
posteriores.   
(…)” (Negrilla y subrayado fuera del texto). 

  
En el marco del literal anteriormente señalado, el proceso de evaluación se desarrolló, en primera 
medida, teniendo en cuenta la circunscripción de las entidades que manifestaron interés. Para este 
proceso, la circunscripción se entiende como la experiencia territorial en educación inicial en el 
marco de la atención integral a la primera infancia acreditada donde se prestará el servicio.   
  
De conformidad con lo establecido en el artículo segundo de la Resolución No. 6694 de 2020, la 
circunscripción municipal corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en el (los) 
municipio (s) donde se prestará el servicio. La circunscripción departamental corresponde a los casos 
donde el oferente certifique experiencia en al menos dos municipios del departamento donde se 
prestará el servicio, diferentes al municipio (s) requerido (s). Finalmente, la circunscripción nacional 
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corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en al menos dos departamentos 
diferentes a donde se prestará el servicio.  
  
De esta manera, se hace una revisión de la experiencia municipal relacionada en la manifestación 
de interés y declaración juramentada por cada uno de los oferentes que se presentaron a la 
invitación. Una vez revisada la circunscripción municipal, se procede a revisar el rango de los 
oferentes que manifestaron interés.  Se procede entonces de esta manera a agotar la 
circunscripción territorial municipal con los oferentes cuya capacidad operativa corresponda 
a la del rango del valor del contrato, y en caso de no haber un seleccionado, se agotan los 
siguientes rangos superiores. 
 
En este sentido, desde la herramienta tecnológica se estableció el orden de elegibilidad de la 
invitación a ofertar No. 2021-27-10001061, teniendo en cuenta:  
 
a.) El valor del contrato ($1.303.585.500), corresponde al rango No. 2, de allí que se procedió a 

efectuar la verificación señalada anteriormente, es decir, cotejar la experiencia territorial en el 
municipio donde se prestarán los servicios. 
 

b.) Por consiguiente, una vez se revisó el criterio de selección de experiencia territorial se evidenció 
que las siguientes entidades obtuvieron 20 puntos,  

 
a. ASOCIACIÓN CAMPO VERDE DEL CHOCO, identificada con NIT No. 900509527. 
b. FUNDACIÓN SERRANIA, identificada con NIT No. 900252699. 

 
En tal sentido, estas entidades habilitadas en el BNOPI – IP 003 de 2019 obtuvieron 20 puntos, 
sin embargo, teniendo en cuenta el agotamiento del rango de las entidades, “(…) se deberá tener 
en cuenta a las entidades que se encuentren en el mismo rango de capacidad operativa 
del contrato a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango en cada una de las 
circunscripciones antes descritas. (…)”, la entidad FUNDACIÓN SERRANIA, identificada con 
NIT No. 900252699, es de rango No. 4, y obtuvo un total de 76,25 puntos, y la entidad 
ASOCIACIÓN CAMPO VERDE DEL CHOCO, identificada con NIT No. 900509527, de rango 5. 

 
c.) En consecuencia, la entidad FUNDACIÓN SERRANIA, quedó ubicada en el primer lugar dentro 

del orden de elegibilidad.  
 

2. Con respecto a la invitación a ofertar No. 2021-27-20000082.0: 

Dicha invitación tiene las siguientes características:  

• Departamento: Chocó 

• Centro Zonal: CZ Bahía Solano 

• Municipio: Nuquí, Jurado y Bahía Solano.  

• Servicio: Centro de Desarrollo Infantil, con y sin arriendo y Modalidad de atención 
Propia e Intercultural.  

• Unidades de Servicio: 9 

• Número de cupos: 420 

• Valor: $1.599.121.711 

• Rango: 3 
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Con respecto a los resultados del proceso de evaluación de la invitación pública a ofertar No. 
2021-27-20000082.0, los cuales se encuentran publicados en la página oficial del ICBF, en el enlace 
https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-de-elegibilidad, en el archivo denominado 
“RevisionPuntajes1Marzo21MedioDia”, en el primer orden de elegibilidad se ubica la entidad 
FUNDACIÓN SERRANIA, identificada con NIT No. 900252699, de rango No. 4, con un total de 81,04 
puntos. Para una mayor ilustración se encuentran los siguientes resultados:  
 

 
 

 
 
De acuerdo con lo establecido en los actos administrativos que norman este proceso de selección, 
mencionados anteriormente, desde la herramienta tecnológica se estableció el orden de elegibilidad 
de la invitación a ofertar No. 2021-27-20000082.0, donde se tuvo en cuenta:  

d.) El valor del contrato ($1.599.121.711), corresponde al rango No. 3, de allí que se procedió a 
efectuar la verificación señalada anteriormente, es decir, cotejar la experiencia territorial en el 
municipio donde se prestarán los servicios. 
 

e.) Por consiguiente, una vez se revisó el criterio de selección de experiencia territorial se evidenció 
que las siguientes entidades obtuvieron 20 puntos,  

 
a. ASOCIACIÓN CAMPO VERDE DEL CHOCO, identificada con NIT No. 900509527. 
b. FUNDACIÓN SERRANIA, identificada con NIT No. 900252699. 

 
En tal sentido, estas entidades habilitadas en el BNOPI – IP 003 de 2019 obtuvieron 20 puntos, 
sin embargo, teniendo en cuenta el agotamiento del rango de las entidades, “(…) se deberá tener 
en cuenta a las entidades que se encuentren en el mismo rango de capacidad operativa 
del contrato a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango en cada una de las 
circunscripciones antes descritas. (…)”, la entidad FUNDACIÓN SERRANIA, identificada con 
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NIT No. 900252699, es de rango No. 4, y obtuvo un total de 81,04 puntos, y la entidad 
ASOCIACIÓN CAMPO VERDE DEL CHOCO, identificada con NIT No. 900509527, de rango 5. 

 
f.) En consecuencia, la entidad FUNDACIÓN SERRANIA, quedó ubicada en el primer lugar dentro 

del orden de elegibilidad.  
 
Por las consideraciones anteriores se informa que, la evaluación realizada en el marco de estos 
procesos de contratación para la prestación de los servicios integrales a la Primera Infancia durante 
la vigencia 2021, se realizaron dando cumplimiento a las políticas establecidas dentro del Manual de 
Contratación del ICBF, así como las disposiciones constitucionales y legales que rigen la 
contratación estatal, y lo establecido en la Resolución No. 5743 de 2020 de la Subdirección General 
del ICBF y sus modificaciones. Adicionalmente se debe tener en cuenta que era obligación de los 
oferentes que participaron dentro de los procesos de contratación conocer sus términos y 
condiciones, los cuales se dieron a conocer con la debida antelación, en observancia a los principios 
de planeación, transparencia y publicidad. 

Ahora, sea la oportunidad para recalcar que, dada la naturaleza del Banco de Oferentes y su 
finalidad de consolidar un listado previo e independiente de entidades que tienen la capacidad para 
prestar el Servicio Público de Bienestar Familiar, con la habilitación de operadores, no se genera 
obligación para el ICBF de suscribir contrato alguno, ni otorga derecho alguno a los habilitados, tal 
como lo dispone el numeral 4.2.2 que trata de las características generales  del Banco de Oferentes 
en el Manual de Contratación del ICBF vigente, así como en los numerales 2º, 3° y 8° del capítulo I 
de la IP 003 de 2019, disposición aceptada libremente por los interesados que se presentaron y 
quedaron habilitados. 

En cuanto a la solicitud, “(…) la asociación campo verde de Colombia exige detener el proceso de 
verificación de las dos invitaciones relacionadas en el cuadro del centro zonal había hasta por lo 
tanto no se adjudique al operador que saco el mayor puntaje en el criterio de evaluación y selección 
de oferente los mejores oferentes (…)”, se aclara que la contratación de aporte no se surte por 
procesos de selección, de la Ley 80 de 1993, pues es una contratación directa y está en cabeza del 
ICBF escoger un contratista idóneo. Además, no es procedente acoger lo solicitado toda vez que las 
reglas de selección, previstas en la Resolución 5743 de 2020 y sus modificaciones, como se ha 
mencionado a lo largo de la presente respuesta permiten una selección objetiva, respetando los 
principios que rigen la contratación estatal, la facultad regulatoria del ICBF y el interés superior del 
niño; recordemos que, la única función que emerge de las necesidades reales que se pretenden 
satisfacer a través de estos procesos de contratación, es brindar el servicio de educación inicial en 
el marco de la atención a la Primera Infancia de forma oportuna, pertinente, eficaz y de calidad. 

Para finalizar, la Regional Chocó en el marco de sus facultades en materia contractual desde la 
ordenación del gasto, y posterior al proceso de verificación de documentos que trata el literal j), del 
numeral 1°, Capítulo IV de la IP 003 de 2019 (introducido a través de la Resolución 320 de 2021), 
para el caso de la invitación a ofertar No. 2021-27-10001061, celebró el contrato de aporte No. 
270001012021 con la FUNDACIÓN SERRANIA, identificada con NIT No. 900252699, el cual inició 
el pasado 13 de febrero de 2021, con la atención de 510 niñas y niños. Y frente a la invitación a 
ofertar No. 2021-27-20000082.0, la regional celebró el contrato de aporte No. 27001572021, también 
con la FUNDACIÓN SERRANIA, el cual inició el pasado 8 de marzo de 2021, con la atención de 420 
niñas y niños. Por tal razón a estos 930 niñas y niños, en el marco de los procesos de contratación 
adelantados de manera transparente y objetiva, se les está brindando el servicio de educación inicial 
en el marco de la atención integral a la Primera Infancia de forma oportuna. Lo anterior a través de 
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la ejecución de los contratos de aporte No. 270001012021 y No. 27001572021, suscritos desde la 
Dirección Regional Chocó del ICBF.     

Sin otro particular, en esos términos se emite respuesta a su observación.  

Cordialmente, 
 

 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia.     ICBF 
ICBF        
 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista de la Dirección de Información  
y Tecnología ICBF        
 
C.C. MANUEL HUMBERTO MORENO INCEL. 
        Directora Regional Chocó.  
 
Aprobó:  Luz Adriana Ríos Giraldo - Subdirectora de Operación de la Atención a la Primera Infancia.  
Revisó:  Ivón Niño Cortés – Contratista Subdirección de Operación de la atención a la Primera Infancia. 
Proyectó: María Fernanda Caballero Solano – Contratista Dirección de Contratación. 

Ivón Niño Cortés – Contratista Subdirección de Operación de la atención a la Primera Infancia. 


